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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

TRANSBARANOAS CIA. LTOA. 

Formada Por: 

U ATRICIO FERNANDO GUALOTUÑNA NARVAEZ Y OTROS. 

CUANTIAZ $. $00 

biz Ó copias   EY, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Jueves ocho (081 de 

Noviembre del Dos mMi1 Siete; ante mi, doctor FERNANDO 

O POLO ELMIR, bHotacio Vigésimo Séptimo del Cantón      
   
    
     

    

    

  

    
    

Quito,  comparecen: El señor PATRICIO FERNANDO 

GUALOTUÑA NARYAEZ, casado, el señor MARCELO HERMANODO 

ESPIN BAHAMONDE, casado y el señor MARLON ROLANDO 

BAHAMONDE —-TERAN, casado, tados por sus propios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

de  edsd, domiciliados en la ciudad de 

iy de baso por esta ciudad de Quito, capaces 

Lo : sontratar y poder obligarse, a quienes de 

identificados con sus cédulas de



objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

que proceden de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a escritura pública, cuya 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocalo de escrituras públicas a sl cargo, sirvase 

insertar una de constitución de compañía, contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMNPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura, €el mayor de edad señor PATRICIO 

FERNARMDO GUALOTUÑA NARVAEZ, de estado civil casado, 

el señor MARCELO HERNANDO ESPÍN BAHAMONDE, de estado 

civil casada y el señor MáARLOmM ROLANDO BANAMONDE 

TERAN, de estada civil casado, domiciliados los tres 

en la ciudad de Sangolquíi, capaces de contratar y 

obligarse. SEGUNDA . DECLARACIÓN DE YOLUNTAD.— Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en 

efecto la hacen, una compañía de responsabilidad 

limitada, que se someterá a las disposiciones de la 

ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil. TERCERA.“ ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. Titulo 1 

Del nombre, demicilio, objeto y plazo Articulo 
0. a 

PRIMERO. MNombre.- El nombre de la compañía yue, se 

constituye es —TRANSBAHAMONS Clá. LTDA. Artica 

SEGUNDO. El domicilioprincipal de la compañia es la 

o iudad de Sengolquí, cantón Rumifiahui, provincia 

Pichincha. Podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos en cuno o más lugares dentro del 
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territorio nacional o en el exterior, sujetángA 

las disposiciones legales correspondientes. Á 

     TERCERO. Objeto. La compañia tiene por obj 
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transporte de carga pesada con automotores, tipo 
   

cabezales, plataformas yo trairles, en la ciudad de 

Ssangolquíi, «de la provincia de Pichincha, conforme a 

las autorizaciones de los organismos competentes 4 

Para el cumplimiento de su objeto social, la compañia 

podrá explorar las rutas en la ciudad de Sangolquí, y 

podrá importar «a exportar los insumos, repuestos o, 

cualguier artículo necesarios para el funcionamienta. 

de los automotores, de acuerdo a la demanda del, 

servicio por párte de los usuarios y otro tipo de. 

representaciones sociales, pudiendo además comprar 

acciones yÍo participaciones en compañias. 

constituidas o por constituirse, que propendan las 

mismas Finalidades, la compañía podrá celebrar todas 

los actos Y contratos permitidos por la  ley.- 

articulo CUARTO. Plazo. El plazo de duración de la 

compañia es de cincuenta años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. La compañia 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, O podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

    

cua. ier caso, a las disposiciones legales 

    

   

  

    2p1 bles. Titulo 11 Gel Cepital.-= Artículo    (UT a Gáapital y participaciones. El capital 

es de QSHOCIEMTOS dólares de los Estados 

de américa, dividido en Ochocientaes



participaciones sociales de un dálar de valer naminal 

cada una. Articulo SEXTO.- La compañía puede 

aumentar el capital social por Resolución de la Junta 

General de Socios, con el consentimiento de las dos 

terceras partes del capital social presente, en la 

sesión; y, en tal caso, los socios tendrán derecho 

preferente para suscribir el aumento de cspital en 

proporción a sus aportaciones sociales, salvo 

resolución en contrario de la Junta General de 

Socios. Títula 111.- Del Gobierno y la 

Administración. Artículo SEPTIMO. Norma General. - 

El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al gerente” 

general “Y a1 presidente. articulo OCTAVO. 

Convocatoria. La convocatoria a Junta general 

efectuara el gerente general de la compañía, mediante 

aviso que se publicara en uno de los diarios de mayar 

circulación en el domicilio principal del a compañia, 

con cacho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de adquel en el que se celebre la reunión. En tales 

ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el 

de la realización de la junta.- Artículo NOVENO . - 

Guérum de instalación. Salvo que la ley dispahga 
x 

S, 

otra cosa, la junta general se instalará, en prime     
convocatoria, con a concurrencia de más de Cincuenta 

por ciento del capital social. Con igual salvedad, 

en segunda convocatoria, se instalará con el número 

de socios presentes, slempre que se cumplan los demás 
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requisitos de ley. En esta última convocat 

expresará que la junta se instalará con los 

  

presentes.- Artículo DECIMO. Quórum de decisión. 

O
 salvo disposición en contrario de la ley, les 

decisiones se tamarán con la mayoría del capital 

social concurrente a la reunión. artículo DECIMO 

PRIMERO. Fecultades de la junta. Corresponde a la A
 

junta general el ejercicio de todas las facultades 

aque la ley confiere al órgano de gobierno de la 

compañia de responsabilidad limitada.- áartícula 

DECIMO SEGUNDO.“ Junta universal.“ No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junte 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

en cualquier kiempo y en cualquier lugsr, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunta 

siempre que esté presente todo «el capital pagado y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten 

per unanimidad la celebración de la junta. Artículo 

Tí
 

0
 DECIMO TERCERO. Presidente de la compañla.- 

presidente será nombrado por la junte general para un 

periado de cinco años, a cuyo término podrá ser 

unciones hasta ser legalmente reemplazado.“ 

sponde al presidente: a) Presidir las reuniones 

general a las que asista y suscribir, con el 
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extender el que corresponda a cada socio; c) Subrogar 

al gerente general en el ejercicio de 3us funciones, 

en caso de que Ffaltaere, se eusentare O estuviere 

impedido de actuar, temporal 0 definitivamente. 

árticulo DECIMO CUARTO. Gerente de la compañía.- 

El gerente general será nombrado por la junta general 

para un periodo de cinco_años, a cuyo término podrá 

ser reelegido. El gerente general continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al gerente general: 8) 

Convocar á les reuniones de junta general; b) Actuar 

de secretario de las reuniones de junta general a las 

que asista, y firmar, con el presidente, las actas 

respectivas: cj Suscribir con el presidente los 

certificados «de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio; dy Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de al 

compañla, sin perjuicio de lo dispuesto en €el 

artículo decimo segunda la Ley de Compañias; e) 

Ejercer las atribuciones previstas para las 

administradores en la Ley de Compañias: Titulo 1V De 

la Fiscelización y contral.- Artículo DECIMO 
eS 

GUINTO.- La junta General de Socios podrá contrakar +. 
sa , 

en cualquier tiempo la asesoría contable o auditariísa 

de cualquier persona natural o jurídica es   
especializada, observando las disposiciones legales    
sobre esta materia. Titulo Y 

liquidación.- Artículo DECIMO SEXTO.-
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económico de la compañía camprende el periodo entre 

<«l primero de enero y el treinta y uno de diciembre 

”" de cada año. Artículo DECIMO SEPTIMO. Las utilidades 

abtenidas serán distribuidas en la forma que 

determine al unta General. Respetándose Ls 

disposiciones legales relativas a reservas. Artículo 

DECIMO ORTO. Norma general. La compañia se 

disolverá por una o más de las causas previstas para 

el efecto en la Ley de Compañias, y se liquidará con 

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo 

con la misma ley. CIARTA. + DECLARACIONES. Las 

socios han suscrito y pagado sus participaciones en 

numerario de la siguiente manera: 

NOMBRE DEL SOCIO CAP, PAGADO — No. DE PARTICIONES PORCENTAJE 

Giunerario) 
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 Patricio Fernando Gualotuña Narvaez $ 
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 Marcelo Hernando Espin Bahamonde $ 

Marlon Rolando Bahamonde Terán $ 7% eS 99.50% 

TOTAL $ 800 800 100 4 

BUIRATA.— MOMBRAnMiIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los 

períodos señaladas en los artículos décimo tercero y 

décimo cuarto del estatuto, se designa Como 

presidente de la compañia al Sr. Marcelo Hernando 

Espin Bahamonde y gerente general de la misma al Sr., 

Marlon Rolando Bahamonde Terán, para que tenga la 

representación Judicial y extrajudicial de la 

empresa, durante el periodo de cinco años, designén 

coma su Abogado €l bg. David Yillena a quien
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CERTIFICACION 6 0111 

  

   
   

    

   
   

    

   

bre ONDE TERAN MARLON ROLANDO 

£spIN BAHAMONDE MARCELO HERNANDO 

GUALOTUÑA NARVAEZ PATRICIO FERNANDO 

ta suma de : 

centavos 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

TRANSBAHAMONS CIA. LTDA. 

Número Operación CIC1O01000002574 

Aporte 
796.00 

2.00 

2:00 

Total 800.00 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

en formación que se denominará : 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

“ “Nombramientos debidamente inscritos yla Resolución indicando que el trámite > de constitución se 
encuentra concluido. : , 

  

    

     
    

   
    

DS 

En caso de que no, llegare a perfeccionarse. “la constitución de la 
COM"AÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA -* deberán entregar al Banco el presente certificado 

Protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
dresentó para la aprobación. 

: — Atentamente, 

QUITO 
  

Jueves, Octubre 18, 2007 * 

FECHA A 
  

CODE LA PRODUCCION SA. 
Firma AUTORIZADA 

f 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

SUMERO DE TRÁMITE: 7160500 
PO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: TORRES VARGAS PATRICIO ALEXANDER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/10/2007 16:55:25 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSBAHAMONS CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/11/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Stop es 

SRA, GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELÍGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

| 

 



facultan firme la presente escritura 

lus trámites necesarias hasta 

perfeccionemiento de la misma y su inscripción en el 

Registro Hercantil. Usted señor MHotario se servira 

agregar las demás cláusulas de estila pera le 

perfecta validez de este instrumento. Hasta aquí la 

minuta que los.-comparecientes se ratifican en todo sy 

contenido, la mismá que se encuentra firmada por el 

señar Doctor DAVID VILLEMA T. Aabagadoa con matrícula 

profesional número  Gchoa mil. clento noventa del 

colegio de ábagados de PBiohincha.- Perea la 

celebración de esta escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales del caso, y leída que les 

Fue a los «comparecientes por mi el Notario en tado su 

contenido, se ratifican y para constancia la Firman 

conmiga en unidad de acto de todo la que también doy 

te. 

     

   
  

EDO 134 C 
f) SRY PAYPRICIO FERNANDO GUALOTUÑA NARVAEZ 

pz PRA LUECEZ-G 

. AR HERNANDO ESPIN SAHAMONDE 

170934450 9 
UN RULANDO. SAHAMNONDE TERÁN     

    

      

     

   
   

  

     

     
   

  

     

   

 



Se otorgó ante mi. en fe de ello confiero esta QUINTA COFIA 

CERTIFICADA. de la Constitución de la Compañia TRANSEARAMONS 

CIA. LIDA., debidamente firmada y sellada. En tvuito. a sele de 

abríl del dos mil nueve. 

? EAS 

Dr. -PERNAÁÍDO POLO ELMIR 

HOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO    



Dr, FERNANDO POLO ELMIR 
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e la imatríz de CGonetitución de 15 qY Razón: Tome nota al margen 

Compañia TRANSBARAMOMS 01 

A del dos mil s 

j 1 

. Lis... de fecha ocho de noviembre 

ao
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És 

te, la PROBECIÓN, mediante Resolución minero 

a t 

E 

ero Breve punto € punto 1d punto cero cero mil setecient r 

once. de fecha veinte y cuatro de abril del dos mil nueve, de 

5 
la Superintendencia de Compañias. En Guíto. a once de mayo del 

     br. FERNARÓO FOLO ELMIR 
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RUMIÑAHUI 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA TRANSBAHAMONS CIA LTDA. Otorgada el ocho de noviembre de dos 
mil siete, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, y la resolución No. 09 
QIJ 001711, dictada por la Superintendencia de Compañías de Quito, el veinticuatro 
de abril de dos mil nueve; en el REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)- 2233 

  

   

  

Martes, 14 de julio del 2009, 14:46:06 

    

    

   

ca E AL REGISTRADOR 
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RESPONSABLE.-- 7 ale, 
ALVARO MENA 
ERIN. >.< i il * cm z 

   

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

COSA 
y UU Ú 9 

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 0018374 

Quito, a- 

ES JUL IO 

Señores , 

BANCO DE LA PRODUCCION 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSBAHAMONS CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Wictor Y quez 
SECRETARIO GENERAL    


